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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA € ESCRITURA MIL CIENTO 

DE ESTATUTOS : de NOVENTA Y OCHO, 

— COMPAÑIA" RECONSTRUCTORA DE MOTORES € 
ín la ciudad de 

  

CASTILLO /REMOTCAS CTA, LTDA", €e San Fráncisco de 
  

Cuantía : s/. /9000.000,00 8 
  

qui y Capital de 
4 o 

pi/ 7 copias. é la República del 
  

RE RARE ardor, hoy día 
  

_yétitinueve de Diciembre de mil novecyentos noventa      
ante mi Doctor Adolfo Benitez/Pozo, Nótario Décimo; Luenkl 
  

Vv 
' de este Cantón, comparece Á s Señor lors y EDUARDO CASTIPLO - 
  

  

/ 
VALLEJO a nombre y en rbros sentación de la compañía Y)» a 

CONSTRUCTORA DE_MO TORES/ CASTILLO REMOTCASÓ SÓ LTDA", Y    
  

   

  

“nsoilitankes que se agregana El compar 

    

en su califa de GEREÁE, conforme consty de los document e 
Z / 

ciente es ecuat 
    

! : Z 7 : 

viano, ¡domiciliado en esta ciudad capital, de estado civil 
    

  

c. ado mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe; bien instruído por 

má el Notario, en el objeto y resultsdos de esta escritura 
  

au a. ¡celebrarlo procede, libre y voluntariamente de acuer A 

3 

  

do con la minuta cue me entrega, la mísma vue copiada li- 
  

to-almente es cómo sigue:- SEÑOR NOTARIO:- Sírvese in- 
  

ciliifien Él protocolo de escrituras públicas a su cargo 
  

una más de aumento de capital y Reforms de Estatutos que sk 
  

opera en la Compañía " RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO 
    REMOTCAS C, LTDA ",,   la misma que se encuentra contenida eh 
  

A 

 



RARA so a q a RAT SR 

; as siguientes clóusulas:- PRIMERA, - COMPARECTENTES : — 
  

ye Comparece al otorgamiento de esta escritura vública el Se- 
  

3 ñor LUIS EDUARDO CASTILLO VALLEJO, en su calidrd de GERENA 
  

a TE de la Compañís " RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

5 REMOTCAS C, LTDA ",, carfcter cue acredita con su respectivo , 

6 nombramiento debidamente inscrito oue »compaña y además, le- 

7 golmente autorizado por la Junta General de socios de la 

E Compañía, celebrada el veintiuno de Octubre de mil novecien- 

| % tos noventa y cuatro, *L compereciente es de nucionalidad 

| 0 ecuatoriana, de estado civil casado y tiene su domicilio O 

”3 en esta ciudad de Quito.” SEGUNDA, - ANTECEDENTES ,- 

20 Uno). La Compañía " RECONSTRUCTORA DE MOTORES Cs»STILLO 
: 7 7 

7 REMOTCAS C, Lona e, se constituyó mpdiante escritufra públi- 

| “4 co o*orgada ont el Notario Primoro/ae1 Cantón uihto Ca 
| a Dn - —Á 

Ss ulecisézle de Di hi embre de mil novecientos ochentg y cinco A 
7 

| 6 la miema cue ee encuentra inscrita en el Refistro Mercantil 

| " del Cantón Ibarra, con fecha veintisiete de Enero de mil, 

e novecientos ochenta y seis.-“Dos) e. La Junta General _Pk- 0 

19 troordinaria Universal de socios de la nombrada cowboñía, 
  

> en sesión llevada a cabo el veintiuno de otubry/Ae mil  no- 0 
  

  

    

  

  

  

  

  

o vecientos noventa y cuatro, resolvió: mmentál 01 Capital so-= 

| 22 cial de 10 Comprñla o mum de nueve millones de SuCres, : 

| 23 2 sin de iotar $ 1/ empresa de un capits1 nuvo y afectivo 

| La de diez 1¿11ones/de sucres; y, reformor el srtículo cuinto 
LA Ir 

so de sue eflatutor sociales en concordancio con el numento 

26 de capital oprobado.- TERCERA. - OTORGAMIENTO, Con los an- 

27 tecedentes exvuestos el Señor Luis £dusrdo Castillo Vallejol 
  

en su calidad invocada de Gerente de la Compañía "RECONS.     
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO “*     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS €. LIDA Po,  £ieno. 
2 2 bien hacer las siguientes declareciones: a). Que el 

3 capital social de la Comprñífa ncuedoa aumentado en la suma 

- 4 de nueve millones de sucres, és decir pue una vez per- 

5 feccionada esta escritura pública el capital de la Empresa 

' 6 será de diez millones de sucres; b). Que dicho aumento 

71 de capital se encuentra integramente suscrito y pagado 

“ de conformidad con el cusdro de intersración de capital 

9 cue consta en el acta de le sesión de veintiuno de Octubre 

, O 10 de míl novecientos noventa y cuetro que es parte intesgran- 

: 11 te de esta escritura pública, 3 “ue el artículo Auinto 

. 12 del estatuto «social de la Compéñta nueda roromáado en los 

13 siguientes términos: " ¿ÁTICUL quinto Z CAPITAL, - 

14 El cavital social de Lo mon os dé diez millones de 

: 15 sucres, dividido en diez alot drciones iguales e 
7 

IC indivisibles de un valor de un midypreres cada un, La 

17 Compoñín entresnará a cada socio min certificado de avorta- 

18 ción, en el cual constará en forma exvoresa su caracter 

19 de no negociable y el número de psrticip=ciones aue por 

0 20 su aporte le corresnonderl, Los certificados de aportación 

21 irán firmados por el Presidente y el Gerente,dé la Compa- 

22 ñía. Para la transferencia de Derticipagíónos se estará 

23 a lo dispuesto en el artículo ciento .ouince de la Ley 

24 de Compañías .- dd). Cue bajo jurafento declara el compare- 
AAA TT 

si. *gnte y, de manera solemne, ave las cuentas patrimoniales 

26 que se utilizan para la capitalización de lo Compañía 

27 RECON STRUCTORA DE MOTORES CASTILLO  REMOTCAS C, LTDA ", 

28 son_e orobedentos, pues constan claramente especifid     
  

- == 

  

Ad 

 



hu
 

3 

cadas en los documentos contables de lo sociedad, 
  

se remite expresamente pora cualouier análisis tonto en 
  

el vresente como en el futuro, e), cue como todo lo rela 
  

cionado con este numento de 
  

cavital y reforma de statu- 

tos constía claramente especificado en el sota de Junta pe 
  

General de veintiuno de Octubre de mil novecientos noven- 
  

ta y cuetro, solicita a usted Señor Notario, afregar 
  

como documento hebilitante de esta escritura pública 
3 

  

para esí dejar perfeccionados los actos jurídicos refe- 
  

ridoS. 7 Usted Señor Notgrio, se dignará insertar 
  

demós cláusulas nue s A necesarias vara la completa va- 
  

lidez del oresente intrumento público. Co Hasta anul 
  

lo minute que ocueda hovada 2 escriture públic» con todo 
  

    

el valor legal, le mfsms cue esti firmad» vor el Señor 

Doctor Luis Ortiz» Storor Coon metrícula númoro mil 

  

a los nue 

h 

      

seiscientos cincuents del Colegio de Abogados de Suito).- 
  

Leída aue le fue al compareciente, íntesremente por mi 
  

e1 Hotario, se afirma y rotifica en ella y ffrma conmigo, 
  

  

  

  

  

  

é 
en unid:d de acto, de todo lo cual doy fe, 

y 

rra CEEAACES” “Castillo Vallejo 
26d, Cia, NO. APALESAIRAS 7 
  

JE 

Ll >= A ZA, 
  

h 

Ps. leo > e o 

ALZá ¿Pao, EL é 
    

  

       



. a ¡ 

ed CAS C. LTDA | REMO? o 
AV, CAPTAN. CRIDTODAL DE TROYA No, 5-269 Y TALLE RAFAEL TROYA 

(DIAGUNAL AAL MiSCINA OLIMPICA) O 955349 - FAX 956248 

IBARRA - ECUADO ' 

r + o : oa cara ea 

eo ' | pra , ; í do , a 

Y 

! po ! : no ca ML te 

  

EXTRADRDIMARTA Y UNIVERSAL DE ' SOCIOS! ¿DE LA 
" RECON NSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO REMOTCAS, CTA. LTDA.) : 

oa pr) pos , 21) bo 

    

“nm la caudad de Ibar rss a los veíntiun dias del mes ¿de Oct Abre “de 1994, “a Ta 
inca. de la tar de, “laz of 1 cinas de Va compañi A, 1 Puádas eN la IN Aveni de 
raccabal ode Troya oo CU y Raf "1 Te Oy A e Poland los siguientes: socio: 
de lo comparta “RECONSTRUCTORO DE MOTORES CASTILUO REMOTCAS Co Ltda.” 2 senor 

aude Eduerdo Castillo Vallejo, poseedor de 9390 participaciones sociales de Uu 
mado st casa una senor Carlos Rene Castillo  Válleja,.  duena' da 4 
cerdo to, o ¿RNE Oc al os de 1qual valor; y senor Celestino Fadilla Lar rera, 

sosevd de 2 participaciones Soc iales de identico valor. Con la asi etencis 
SA indicados senores soc1os se encdentra pr esant e Y bien tr epr Es 

e cataladas del mapital su 

   

*“ 4 

     sentada l. 

crito y pagado de la empresas razón par la cual, loz 

unanimidad deciden constituir: se en Junta General Ea ¡traordinaria y 
dé Cncios, al amparo de lo que expresamente dispone el articulo 280 

le la Ley de Counpanlas. 

   

  

o noo e. q , EN , 
4 naa 

stillc 
tillc 

. Y “o. A o ! : ua , o o A a 
vide la reunion el Fresidente titular de la Compania senor Rede Cas 

lezjo, y actual de sécretario el berente sonor Luis” E duardo Cas 
1 e. e ) e , tra , cara 1 

2210. : ' 
: a. 2 z , , 

. . 
' : . 

fo cs o Tantáa añi rounida legal y reglamenta ariamente o instalada que ha sido a le 

  

usa entos indicada, decide por unanima dad tratar 01 siguiente orden del dia: 
á e 1 , 

= O A E alo y e d, Sumento de capital: y, 

Po Refur mas di estatutos. : o 
0. . : Po pao : 

"a crcdun te denarrallo de la aigrieante formar” ON 

, poca doy tal. En torno a este asunto, interviene el Gerente de la 
E Cuetillo Valleto quien expresa. que la nubya regl amentacion 

aro de Aa Companias limitadas, exige que tales empr esas tengan coma 

ini. un ep tal de das millones de sucros., Que nuestra empresa para el 

torcicio de sue actividades. necesita de un capital 'considerablemente mayor. 

Ads MOT! (21 co encuentra en pleno conocimiento de la contabilidad de ' la 

mponia conoce que las cuentas patrimoniales de la sociedad cerradas al 21 

co Picienbre Us 19%, permiten a la empresa aprobar Un aumento de capital 
tata der atile, ES con pste antecedente propone como mocion concreta s€ 

“claodva tiñe euro nto de capital de nueve millonos de sucres, incremento que se 

O. cuLcribi: y pagar de contormidad con el siguionte cuadro demos trativo: 

, ' 

CAPITAL SUMENTO PAGADO —-+ PAGADO —, CAFITAL 

SOquión, ACTUAL SUSCRITO. > REEXFRES. —UTILIDAD” TOTAL 
(MONETARIA NO DIST. 

£ 

    

     

5 
á 

1 

t 

1 
? 

: 
a e Mn a A A A A e A : 

LAS sh $40,000 "8910,.000 e 320. 000 22970.000 9" 900.000; 

CASTILLE s:000 002 32,000 CAB.000 24,000 80.000) 
ESTO Hoc Aa a 2:000 (84000 VL. 000 br OD 20.000) 

” e o > A a a a ar o rs ES .. A A > - .” om . A] 

E 1 004. 000 9 000,000 O O000, 000 Le 000,000 10 000. 1.0001 
A A A A A A A A A A A A A A A A ” a



    A a e an 

   
» » Gerente Y dico, que de conformidad corn cl cuadro arriba 

Lora Lo, Ed incrementa de capital 050 Dagaria utilizando las cuent as 

stiomuniadlos y na Seria necesario ningun aporte de dinero ef 

DE ARA a A 

20 y 
sl A O Ue 

| 

| 

  

t tivo. Luego de 
cl asimio, la Hhinta Grencral por unanimidad aprueba 

  

       

  

  

l rod 

: alo rage de la moni a corstantio on ll cuadro. de inte 

cl cute nto de capital de la sociedad, , en los mismos terminos propuestos por 

A cra. ETE, de forma tál ute la eauscripa ion y pago del inar em nto de 

quee 

    

       

aia de y CO da LUen ta patrimoniales Ccorradas alo 31 ode Dic ombre 

Todas arde ademas) LA q anta Senerael, que para que tenga 1 ugar el An 

; coa ads leo ais hn ederdcido + de arlia de prefeoranea Lan, es decir que 

Ad to dd má crameotalo de «capa lalo en 1 mitmea Druporael añ ge. las 

SRA died: UA POzsciane De esta forma queda aprobado elo incacr emento ez 

E o 

o. De de Estatutos. La Junta ben eral, luego de escuchar. la exp osicior 

id Dri dermte oro Fene Castili Vallerso rolati Md a la necesi ad E 
     

“Y qua
. a 

  

Ep : iícula Guanta do 105 et    

   

   

  

SOctaleSa DMA CON dana la cony 

aciden por mani midad reformar 

aria oro tano de sae eso lao posterior diga lo si guiente: 

ue DIEZ oa DE 
¿(iguales e indivisibles de ur 

o. . : 7 4 ' . nos 

Lili, La Compania entregara a cada Socio un 

en el cual constara on forma expre : 

caba dt rolas.     

  

súctal de la Fompanla a. 

participaciane 

  

sto caracter 

  

L muera de participaciones cue por su parte le 

La peral der . tos cortiíficados de aportacion iran firmados Do 21 Fresiden te 

  

1 

nd sore ente de Úa Conparia. Fara la tranoferencia de participa iones eS E 

dispuerto en el Artiuvilo 113 de la Ley de companias" 

0. rd Senoral finalmente autoriza exdtprearnamente el Ger exp nte de la EMPpris, 

po E a A da CAL LR aa TO 1 

ea a tota Gor han 21d0 

la = turnos putblace de coniento de cspital y reforma 

: ados en resta nesion. 

  

poo oo ' 

qa etcuca dos Lodoz las puatos counalantes en 11 rn ct dado da As el. seno 

Drsciden dla CLA Ode dan receso para dla redaccion del Mt Lráa Medactada que fue e 

cta, Le da boctira de la misma y € Aaprucba por tunmandmn dad y sin mi un 

  

lo senor Er 

de 1 ? 

JU eri Le OMR El SUBCi 

sidente levanta la sesion a las ocho de la noche 
+ o 

O cual firman en unidad de a 0 todos 10s  —50c1085 

a De 
s tos 

ca Gerunte- retario Que cer if A O 

- DN ) 

  

rt
 yo
 

e o 
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nes cad illa Cl 

    

, LE 

? Mn 
Mm , 

E .. v e . “e - , sa e e eo. o a, be 

  

o . mn N 

Sr e Luis Lastil lo Y 

ULRENTE AE LDETTARI-OCIO



ms . . > » E mon? Le , aburra 9 de Dícioubra de 

  

hule E, Csestillo Vallocde 

De cíls consideraciones 1 

Me es grato comunicar a Ué. que la Junta Coneral Extraor- 

dá 

  

y Universal de Socios de la Conpañla Reconotrecetora da 

Motoras Castillo Remotcss Lo. Leida. en sosión ceslabrada al día 

5 de Dlieflombre de 1931 , tuvo el acilarto de reelegír cono CGeron 

E do la Coupañía por al porflodo astaturorio da 5 años 

  

» En a- 

¡jorcício de cua funciones como Carente de la Conpañía le corros 

ponde ojercer la veopresentación Legal o. ¿audíclal y Fxtrajudi —- 

cial ¿a le Sociedad , 

articular que ne es grato ponar 5 vd 3 87
 su ceonocimiento para 

sow legelas dal cesos . 

  

as al pio de la lo ras de su aceptación. 

  

> 

  

al cargo para 01 que he eldo reslagido y promalo 

  

aay fial y lagaluente . Yomo posesión dal ulemo . 

Ñ X 

u
e
 

    
nc le ñ 

AUS CE RETIRLO Y.   

Cereanta 

FECUA BE CONSTITUCION 1 16 de Dicáocmbre q 

AE TASCRIPCION 1 27 

  

a 

¿ff de nero de 10986 

LOTARÍA PRIMERA DE QUITO 

 



    

   

     

  

   

ZON+ En osto focha y bufjo la pertida/Nro.148 del Lifro Registro 

Mercontil del Cantón , queda ¿nscrifto el precodentá Nombramien— 

to. barra, Ñ de X de nd 1 mk 

5 o z A 

Y Dj me 
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¿e > AA AH 17 0 Y Eco, 0. y / D xo il Lermo Rose Ba DS 

novena y und. 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

  

SY 

] ZON:- Mediante resolución de la Superintendencia de Com- 
  

pevías Nro. 95.l.l.lo 199 de 19 de Enero de 1995, en su 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

3 irtículo SEGUNDO, bmé nota al margen de la respectiva es- 

: 4 critura matri2, la avrobación del aumento de Capital y Refórma 

Los de Estatutos de " RECONSTRUCTORA DE MOTORES CASTILLO RE. 

o MOTCAS CIA, LTDA",, constante en el Artículo PRIMERO de 

> la antedicha resolución.- Puito, a ocho de Febrero de mil 

e novecientos noventa y cinco, 

O 9 El Notario, 

» O Y 
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